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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE DISTRITO 2 NORTE-UNIVERSIDAD, CELEBRADA EL 03 DE ENERO 
DE 2017. 
 
 

En el Salón de Actos de la Junta de Distrito 2 Norte-
Universidad, siendo las diecinueve horas y treinta y cinco  
minutos  del día 03 de enero de 2017, previa citación, se 
reúnen, en primera convocatoria, los siguientes señores: 
 
Presidente: D. …, Concejal Presidente del Distrito. 
 
Secretario: D. …, Secretario por Delegación. 
 
Vocales: 

- Representantes designados por los grupos políticos: 
 
Por el Grupo Popular: 
 Dª …   
 D. …   

  D. … 
 

Por el Grupo Socialista: 
D. … 

 
Por el Grupo Ganar Móstoles: 
 D. …  
 
Por el Grupo Izquierda Unida-Los Verdes: 
 … 
 

- Representantes de las asociaciones vecinales 
designados por el Consejo de Distrito: 

D. …  
 

Excusa su asistencia: 
 
  Dª … (GRUPO SOCIALISTA) 

 Dª. …(GRUPO SOCIALISTA) 
Dª … (GRUPO POPULAR) 

     Dª … (GRUPO GANAR MOSTOLES) 
D. … (GRUPO IZQUIERDA UNIDA-LOS VERDES) 

 D. … (LA PRINCESA) 
Dª … (IVIASA) 
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Abierto el acto por el Sr. Presidente, al objeto de 
dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Orgánico 
de este Ayuntamiento en su Disposición Final Cuarta y al 
acuerdo plenario 6/110, adoptado en la sesión de 08 de 
julio de 2015, se desarrolló la sesión conforme al previsto 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
 
 Sometido el asunto a debate: 
 
 No existiendo intervenciones, se somete a votación1 el 
acta de fecha 08 de noviembre de 2016, resultando aprobada 
por unanimidad de los miembros presentes. 
 
 
2.-PROPOSICIÓN DE ACUERDO DEL CONSEJO DE DISTRITO 2 NORTE-
UNIVERSIDAD PARA SOLICITAR QUE SE AMPLÍEN LAS FUNCIONES DE 
LA COMISIÓN DE VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS AL OBJETO DE DAR PARTICIPACIÓN A LOS VECINOS 
DE ESTE DISTRITO EN LAS INVERSIONES QUE TENGA PREVISTO 
REALIZAR EL GOBIERNO EN ESTE DISTRITO Y QUE VAYAN A SER 
FINANCIADAS CON EL PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 El Sr. Secretario procede a dar lectura a la propuesta 
presentada: 
 
 
 Toma la palabra el Sr. Presidente para establecer un 
turno de debate. 
 
 No existiendo intervenciones, somete a votación la 
propuesta, obteniéndose el siguiente resultado: 
 

- Abstenciones   No se producen 
- Votos en contra No se producen 
- Votos a favor   7 votos 

 
A la vista del resultado de la votación2, queda 

aprobada por unanimidad de los miembros presentes, la 
propuesta: 

                                                
1 Queda aprobada el acta de referencia por unanimidad de los miembros presentes, por 
siete votos a favor. 
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“El Ayuntamiento de Móstoles recibirá de los fondos 
del Programa de Inversión Regional de la Comunidad, para 
el periodo 2016-2019 la cantidad de 13.497.306 €, una 
cuantía que nos permitirá afrontar, en parte, el pago de 
los servicios públicos que prestamos y, sobre todo, nos 
permitirá continuar con las inversiones en la ciudad 
dotándola de nuevas infraestructuras, equipamientos y 
zonas verdes. 

Estas inversiones permitirán seguir regenerando el 
espacio público urbano y las dotaciones de la ciudad, 
mejorando con ello la calidad de vida de nuestros vecinos. 

El proceso de elección de las obras a realizar en la 
ciudad ha de contar necesariamente con los mostoleños, ya 
que son ellos los mayores conocedores de las necesidades 
de la ciudad y de sus barrios. 

La contribución de los diferentes colectivos de la 
ciudad es vital y así, en experiencias anteriores, ha 
quedado demostrado que su aportación ha sido clave para 
que los ciudadanos estén satisfechos con los cambios que 
se producen en su entorno”. 

 
Visto que por el Consejo de Distrito celebrado el día 

13 de diciembre de 2016, se informó favorablemente la 
elevación de la presente propuesta, formulada por el Grupo 
Popular, con representación en la Junta de Distrito  2 
Norte – Universidad. 
 

Considerando que el mencionado acuerdo debe ser 
elevado al Pleno de la Junta de Distrito, siendo competente 
para su elevación el Presidente y todo ello conforme a lo 
dispuesto en el art 161.1 d del Reglamento Orgánico del 
Ayuntamiento de Móstoles. 

 
 Se adopta por el Pleno el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Solicitar que se amplíen las funciones de la 

Comisión de Valoración y Seguimiento de los Presupuestos 
Participativos al objeto de dar participación a los vecinos de 
este distrito en las inversiones que tenga previsto realizar el 
gobierno en este distrito y que vayan a ser financiadas con el 
Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid. 

 

                                                                                                                                          
2 Consta en el expediente de la sesión hoja de la votación con el sentido del voto 
personal de cada miembro. 
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Segundo.- Dar cuenta del presente acuerdo a los 
departamentos municipales competentes, así como a aquellos que 
aparezcan como interesados en el expediente. 
 
 
3.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS DE LA SESIÓN ANTERIOR: (08 11 2016) 
 
RUEGOS: 
 

Todos los ruegos han sido contestados por correo 
electrónico quedando por tanto todos sustanciados. 
 
PREGUNTAS: 
 

Todas las preguntas han sido contestadas por correo 
electrónico quedando por tanto todas sustanciadas. 
 

 
El Sr. Presidente solicita si hay alguna intervención 

en este punto. 
 
 
 Toma la palabra D. …(Grupo Popular), para manifestar 
en relación con la respuesta proporcionada al Ruego nº 2 
del Pleno del Distrito de fecha 08 de noviembre de 2016, 
que no está del todo conforme dado que la información que 
le han proporcionado no es cierta. 
 

 No se han realizado estas limpiezas en los 
contenedores de la calle Cid Campeador, en los días 
señalados, por lo que considera que la empresa no está 
cumpliendo con sus obligaciones, y se considera en cierta 
manera engañado cuando le indican que se han realizado 
limpiezas en días y horas señalados cuando no es cierto. 

 
Hay vecinos y comerciantes que tampoco están conformes 

con la información facilitada, por lo que solicita que se 
realice un seguimiento por quien corresponda para verificar 
que los trabajos que dice la empresa hacer sean ciertos. 

 
 
 Responde el Sr. Presidente que dada la manifestación 
realizada por este miembro del Pleno se remitirá desde la 
Junta de Distrito esta queja a la Concejalía 
correspondiente para su conocimiento. 
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 No existiendo más intervenciones, se da paso a los 
Ruegos y Preguntas de la presente sesión. 
 
  
RUEGOS Y PREGUNTAS DE LA PRESENTE SESIÓN: 
 
 
RUEGOS: 
 
 Toma la palabra D. … (Plataforma), para formular los 
siguientes ruegos: 
 
 Ruego nº1, Dada la escasa asistencia a los Plenos del 
Distrito, rogaría que se publicitara de otra forma la 
celebración de las sesiones para que pudiera despertar más 
interés en los vecinos. 
 
 Ruego nº 2, Dado el estado de mantenimiento de los 
Colegios Públicos en Móstoles, rogaría sobre todo en los 
Colegios del Distrito que se mejore este mantenimiento, 
mejorando la situación del Colegio Público Alonso Cano que 
se encuentra en pésimas condiciones, con un problema grave 
en el desagüe de los baños.    
  

 
Responde el Sr. Presidente en relación con el ruego  

nº2 que es una cuestión que es más propia del Consejo de 
Educación dado que el Ayuntamiento sólo tiene competencia 
en cuanto al mantenimiento, pero en otras materias no es 
competente.  Le consta que desde el Ayuntamiento ya se 
están tomando las medidas necesarias para resolver este 
problema, relativo a los baños del Colegio Alonso Cano  
existiendo conversaciones y reclamaciones a la Comunidad de 
Madrid para resolver cuanto antes esta problemática. 

 
No obstante toma conocimiento de los ruegos 

formulados. 
  
 
Toma la palabra D. …(Grupo Popular), para formular los 

siguientes ruegos: 
 
Ruego nº3, Rogaría que se estudiara la posibilidad de 

reforzar la luz existente en el parque de la calle Pintor 
El Greco (frente Polideportivo Iviasa), zona que usan los 
vecinos para jugar a la petanca, ya que cuando oscurece la 
luz es insuficiente y este colectivo de vecinos no puede 
realizar esta actividad. 
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Ruego nº4, Rogaría que se estudiara la posibilidad de 
colocar en las zonas de aparatos de gimnasia para mayores 
un suelo de goma/caucho como hay colocado en otros parques 
del municipio. 

 
 
El Sr. Presidente toma conocimiento de los ruegos 

formulados. 
 
 
Toma la palabra D. …(Grupo Ganar Móstoles), para 

formular el siguiente ruego: 
 
Ruego nº 5, Rogaría que en la zona de parking del 

Hospital Rey Juan Carlos se mejore la iluminación, es muy 
tenue y floja; por lo que algunos vecinos le han solicitado 
que traslade esta petición, sabiendo que es competencia del 
Hospital y no del Ayuntamiento mejorar las condiciones del 
alumbrado. 

 
 
Responde el Sr. Presidente en relación con este ruego 

que desde la Junta de Distrito se dará traslado de esta 
petición a la Gerencia del Hospital para conocimiento. 

 
 
 
PREGUNTAS: 
 

Toma la palabra D. …(Grupo Socialista), para formular 
las siguientes preguntas: 

 
Pregunta nº1, ¿Se tiene conocimiento de cuándo van a 

finalizar las obras de construcción del edificio sito en la  
Avd Alcalde de Móstoles? Y ¿Cuándo van a retirar las vallas 
del vial y abrir al público la Avd Alcalde de Móstoles? 

 
Todavía están las vallas colocadas en el perímetro del 

edificio pese a que están terminadas ya las aceras y las 
plazas de estacionamiento. 

 
Además existe una zanja que corresponde con la 

canalización/ acometida del edificio que todavía sigue sin 
tapar, y la canalización está terminada. Esto hace que los 
vehículos que estacionan lo hagan de tal forma que 
perjudica el tránsito de los peatones, teniendo estos 
últimos que salir a la calzada para salvar el obstáculo. 
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Pregunta nº 2, En las inmediaciones de este edificio 
se han colocado unas plantas con riego por goteo. Las 
personas que acceden por esta parte a los huertos que hay 
próximos, desde la Avd de Alcalde de Móstoles hacia abajo, 
han colocado unas baldosas encima del riego automático. 

 
 
Responde el Sr. Presidente en relación con la pregunta 

nº 2 que esta zona es privada, será la empresa o los 
propios vecinos quienes resuelvan este problema y tomen las 
medidas necesarias, por tanto queda sustanciada la pregunta 
formulada. 

 
En relación con la pregunta nº 1 toma conocimiento de 

la pregunta formulada. 
 
 
Toma la palabra D. …(Grupo Popular), para formular las 

siguientes preguntas: 
 
Pregunta nº 3, Por parte de la Comunidad de Madrid se 

aprobó el Plan Prisma para el Ayuntamiento, ¿El 
Ayuntamiento tiene previsto realizar el Centro de Mayores 
para el Distrito con  parte de este presupuesto? 

 
Pregunta nº 4, ¿Cuándo se van a reiniciar las obras de 

los Presupuestos Participativos en la calle Crisantemo?, la 
última información facilitada era que seria para últimos 
del mes de  diciembre  o  primeros del mes de enero. 

 
En la realización de esta obra, se retiraron unas 

papeleras que todavía no se han repuesto, además sigue sin 
luz una farola de las que se reubicaron (retranqueo).¿Se 
tiene previsto realizar estos trabajos? 

 
Pregunta nº 5, En relación con la falta de luz en las  

farolas existentes en el Parque Andalucía, y habiendo 
realizado en otras sesiones los ruegos para que fueran 
revisadas las mismas, sobre todo las de tres brazos ya que 
alguna estaba sin luz, estas ya han sido reparadas. No 
obstante en la actualidad existen otras dos farolas que no 
tienen luz, concretamente las que hay en el paso de la 
calle Salcillo a Avd Alcalde de Móstoles (a la 
derecha),teniendo las mismas un brazo que carece de luz. 

 
 
 Responde el Sr. Presidente en relación con la pregunta 
nº3 que le consta que sí va a realizarse este Centro de 
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Mayores al haberse recogido la propuesta vecinal en el 
Pleno e incorporarse en el Plan Prisma. 
 
 En cuanto a la pregunta nº 4 informa que según los 
datos que tiene la Junta de Distrito es que se iniciarían 
los trabajos por estas fechas, no obstante y realizada 
alguna consulta ya sobre cuándo van a retomar los trabajos, 
se informa que está pendiente del proceso de licitación de 
la parte que falta que efectivamente son los jardines. 
 
 En cuanto a las papeleras y la revisión de las luces, 
informa que se tiene previsto, y antes de finalizar la obra 
se revisara el estado general del proyecto. No obstante 
desde la Junta de Distrito se tramitará un recordatorio de 
estas dos cuestiones al área correspondiente.  
 
 Por todo lo anterior, la pregunta nº 3 y la pregunta 
nº 4 quedan sustanciadas en la presente sesión, tomando 
conocimiento de la pregunta restante (pregunta nº 5).  
 
 
 Toma la palabra D. …(Grupo Ganar Móstoles), para 
formular la siguiente pregunta: 
 
 Pregunta nº 6, ¿Se tiene conocimiento si existe algún 
plazo para asfaltar el Paseo de la Herrería y la calle 
Dalia? 
 

  
El Sr. Presidente toma conocimiento de la pregunta  

formulada. 
 
  
 Toma la palabra D. …(Plataforma), para formular la 
siguiente pregunta: 
 
 Pregunta nº 7, Se podría estudiar la posibilidad de 
echar la zahorra sobrante que se utilice en el terrizo de 
metro Universidad, para tapar los baches existentes en la  
carretera que va desde la Universidad a Carrefour.  
 
 

El Sr. Presidente toma conocimiento de la pregunta  
formulada. 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. 
Presidente se levanta la sesión, siendo las veinte horas, 
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extendiéndose la presente acta; de lo que yo, como 
Secretario, doy fe. 

  

  
                                                    

VºBº    
  PRESIDENTE JUNTA DE DISTRITO 

2 NORTE-UNIVERSIDAD 
(Decreto 3706/16, de 18 de julio de 2016) 

B.O.C.M. 11/08/2016  Nº191 
 

       

                           
            EL SECRETARIO  
                (p.d) 

  
  
Fdo. … 

 

 


